RES. 1517/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002498, Ent. N° 1980/19)

VISTO: la consulta formulada por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionada con el pago de alquileres cuando el contrato de arrendamiento se encuentra vencido y el Organismo sigue ocupando el bien;
RESULTANDO: 1) que con fecha 11 de abril de 2019, la Encargada de División Contabilidad y Finanzas del MEF, informa sobre la necesidad de realizar una consulta a este Tribunal, de carácter genérico y vinculante según lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF, a efectos de determinar la obligatoriedad del dictado de un acto administrativo manifestando la voluntad de seguir ocupando el bien y de realizar el pago correspondiente, en los casos en los que el contrato de arrendamiento se encuentra vencido pero el Organismo sigue ocupando el bien;
2) que la citada División considera que no corresponde el dictado de dicho acto para continuar con los pagos correspondientes, según lo dispuesto por el Artículo 1790 del Código Civil, considerando que se estaría yendo en contra de lo dispuesto en el referido Artículo, porque con ello se coartaría la potestad del arrendador de pedir la devolución de la cosa en cualquier tiempo como lo dispone la norma citada;
3) que se adjunta informe de la Asesoría Jurídica del MEF, que se pronuncia en los mismos términos y concluye que hasta que no se suscriba un nuevo contrato entre las partes, y en la medida en que se sigue utilizando el inmueble, corresponde el pago del arrendamiento sin necesidad del dictado de un acto administrativo que así lo disponga;
4) que la consulta mencionada fue remitida por el Ministro de Economía y Finanzas con fecha 21 de mayo de 2019;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 112 del TOCAF dispone que “el Tribunal de Cuentas evacuará las consultas que le formulen por escrito los organismos públicos, cuyo efecto será vinculante en el caso concreto;
 2) que, a su vez, la Resolución del Tribunal de Cuentas, de 30 de junio de 2004, establece que “las consultas deberán provenir del jerarca máximo de la Administración de que se trate, referirán a un caso concreto y versarán exclusivamente sobre temas comprendidos en la especialidad orgánica de este Tribunal, abarcando aspectos legales y de auditoria de la actividad financiera-contable de aquélla”, y que se “deberá especificar con precisión cuál es su objeto y motivo, detallando el o los puntos que generan dudas”;
 3) que el Organismo consultante ha dado cumplimiento con los extremos requeridos por dichas normas;
 4) que vencido el plazo contractual, la relación arrendaticia continúa entre las partes, debiendo el arrendatario abonar el precio del arriendo en las mismas condiciones pactadas en el contrato, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 1790 del Código Civil, que establece: “Si vencido el término convencional del arrendamiento, el arrendatario permanece en el uso o goce de la cosa arrendada, no se entenderá que hay tácita reconducción, sino la continuación del arrendamiento concluido y bajo las mismas condiciones, hasta que el arrendador pida la devolución de la cosa…”;

 5) que la Administración, cuando procede a celebrar el contrato de arrendamiento, autoriza el gasto por un monto y un  período acotado al plazo pactado;
 6) que el Artículo 14 del TOCAF establece que “constituyen compromisos los actos administrativos dictados por la autoridad competente, que disponen destinar definitivamente la asignación presupuestal o parte de ella, a la finalidad enunciada en la misma”;
 7) que al continuar el Organismo en el uso y goce del bien arrendado, después de haber vencido el plazo contractual original, la obligación de abonar el arrendamiento continúa, y ese gasto -que no podía preverse en la autorización inicial- implica un nuevo compromiso de la Administración que, como tal, requiere el dictado de un acto administrativo emanado del Ordenador competente, destinando definitivamente la asignación presupuestal a tal finalidad, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo del TOCAF ya citado;
 8) que la autorización del gasto no restringe la potestad del arrendador de reclamar la devolución del inmueble, puesto que no se está celebrando un nuevo contrato de arrendamiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta formulada en los términos expresados en los Considerandos precedentes, señalando que la misma no implica un prejuzgamiento ni altera ni menoscaba los efectos del contralor externo atribuido al Tribunal de Cuentas por las normas constitucionales y legales (Considerando 3 y Acuerda 1 de la Resolución de fecha 30 de junio de 2004); y
2) Comunicar al Ministerio de Economía y Finanzas.
dc
1

